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31108 'IlESOLUC10N "" ffI "" octubro 4< IlIIl2. "" lA
Dl....clcln G...."'¡ "" Promoclcln ""¡ Libro '1 de
la CiMmatogrofta. por Jo qw ., hacen público,'

'Ia oompo.-.ción del Jurado caUflclJdor del Premio
Naci01iGZ .'1'0)' Lula de Le6n- (Lengua. Orientales).
edición. 1982, 'lit oomo el fallo emittdo por el mtl-
mo. .

De coqformidad oon lo dispuesto en 1& Orden de 11 de febrero
e; 19[2 (.Boletín OfioiaJ. del Estado- de 6 eh marz.o) por 16
que .se 'convooe. el Premio Nacional .Fray LuJa de L~,. (Len·
gua.s orientales). edición 1982, esta Dirección Gen~al ha resuelto
hacer públ~oos la composición del Jurado c&liti.ca9.or, &si como
el taHo emitido por el mismo~

(ele de la carretera hasta la' curVa. a la altura de la fuente)
para unir (por l1mites parcelarios) ocm la calle Mira al B10, Se
Francisco, calle Fuente Nueva (propiedades de ambas aceras)
calle Pizarra (propiedades de ambas aceras), calle Donoso Córté~
(propiedades de ambas aceras). calle de San Antón (propiedades
de ambas -aceras). hasta el edificio racionalista q,ue da frente
al parque Calvo Sotelo -parque Calvo Sotelo-, lDcJuyando el
Hospital Provincial hasta la Casa de 1& Chicuela, que queda
incluida con él. todos los edificios de dicho frente de la calle
San Antón. oalle Miguel de Cervantes (propiedades de ambas
aceras), plaza. de la Concepción, calle de Zurbarán (eje de la
oalle) y calle Santa Gertrudis Bala (eje de la calle), para cerrar
en el primer punto descrito de unión entre la caBe José Antonio
Primo de Rivera con la calle Margallo,

A propu~sta de las' Reales Academias de Bellas Artes de San
Fernando y ,de la Historia. y con el informe favorable-de los
Servicios Técnicos correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
conjunto histórico-artístico a favor de la ampliación del con
junto histórico-artístico de Cáceres, según delimitación que se
publica como anexo a la presente disposición y que figura en
e~ plano unido al 'expediente.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las diSpOsiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Caceres que, según
10 dispuesto en los articulos 17 y 33 de la Ley de l3-de mayo
de 1933, todas las obras que hayan de realizarse en el conjunto
cuya :declaración te pretende no podrán llevarse a cabO sin
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di·
rección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique eh el ..Boletín
Oficial del Estado., abriéndose, cuando esté completo el expe.
diente, U!"o periodo de i.~formaci6n púb!ica.

Lo que se hace público a los efectos oportun.os.
Madrid, 18 de noviembre de 1982.-EI Director general, Atfre-.

do Pérez de Armiftán.

Primero.-El Jurado calificador quede. oonstituido de la si-
JUiente f01"!Jl6: •

Presidente: Don Matias Vallés Rodriguez, Director general de
Promoción del Libro y de la Cinematugra.ffa.

Vocales: Don D&no Cabanelas Rodríguez y don Pedro Mar
tin-e:: Montavez, propuestos por 1& Junte. NacioD&l de Universi-
dades. .

Don Mahmitd Sobh, propuesto por ~a Asociación ProfesionaJ.
Española de Tra4uctores ~ Intérpret65.

Don Juan Ignacio Preciado Ydoeta, Traductor ga.lardonado
en la edición de 1979.

Asesor: Don- Germán P'lfras 0laJ1a, Subdirector general del
Libro. '

..' ctúa como Secretario -el de la Dirección General _de Promo
ci6n del Libro y de la Cinema.tografía, don Emíbo L6pez Mo
rillas.

Segundo ....:.El Jurado calificador acordó, por mayoría, conce
der el Premio Nacione.:. ..Fray ~uis úe León. -(Lenguas orien
tales), edició'J. 1982, a la traducción realizada por don José
Mar.uel Continente Ferrer de la obra ..Libro de la Magia y de
la Poesía. de Lisan-AI-Dio Ibn Al-Jatib, editada por el fJ1Stltuto
liíspa-no Arabe de Cultura. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid,. 1:1 de octubre de 1982.-EI Director gener8l1, Matía6

ValJés Rodriguez.

31109 RESOLUCION de 18 de noviembre -de 1982, de la
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y BL
bUotec'as,"por la que 88 acuerda 'tener por incoado
expediente da declaración de conjunto histórico
artístico a favor de lá ampliación del conjunto
histórico-artístico de Cáceres, según delimitación
que .e publi ':1 como anexo- a la presente dispo
sición.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

3f11lJ REAL DECRETO 321311982. ele 12 ele noviembro. por
el que se autoriza al Ayuntamiento de Otnes. de
la provtncta de SevifÚJ, .pera adoptar .fU escudo
heráldico munictpal.

El Ayuntamiento de Gines, de la provincia de Sevilla, ha
estimado conveniente adoptar su escudo heráldico municipal
a fin de perpétuar en él, oon adecuada simbología y conforme
a las normas de la heráldica, los hechos más relevantes Y
peculiares de su pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo
con las facultades que le oonfieren p las disposiciones legales
vigentes, elevó para su definitiva aprobación el correspondiente
proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento establecidas en. la Ley de Régimen Local y en el
Reglamento de OrganizlJ.Ción, Funcionamiento y Régimen Juri
dico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la
Historia emitió su dictamen en sentido favorable.

En su -virtud. a propuesta del Ministro· de Administración
Territorial, y previa deliberaCión del Consejo de Ministros en
su reunión del dia doce de noviembre de mil novecientos ocheno:
ta. y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Gines, de
la provincia de Sevilla. pata adoptar sU: escudo heráldico muni
cipal. que quedará organizado en la form_a siguiente, de acuerdo
con el dictamen' de la Real Academia de la Historia: Partido
en palo. Primero, de azur dos calderas de oro, gñngoladas de
sinople. puestas en palo; la bordura de plata cargada de_ ~a
tro calderas de sable. Segundo. de sinople, la tOITe del mollno
de -plata. Al timbre, corona real cerrada.

Dado en Madrid a doce de noviembre ,de mil novecientos
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de AdmlDfstración Territoria.l,
LUIS CQSCULLUELA MONTANER

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

~1111

,
ANEXO QUE SE CITA

Delimitación de la ampliación del conjunto histórlco-artfstico
de CAceres

La siguiente descripción lJteral de límites complementa al
'plano de delimitación que se adjunta:

. Por el NO, y a la altura de la plaza de toros, en la confluen
cia de la calle José AntonIo con la calle Margallo. por el eje
de calle San - Justo -plaza de las Canterias-, pla.;a _de San
BIas, calle TrujUlo (incluyendo las -propiedades que dan frente
en las dos aceras), calle Vadillo Has propiedades que dan frente
a las dos aceras), hasta unir con la ronda del Puente Vadillo,
ronda de Puente VadUlo ('Elje de la carretera), ronda de Rocha

ORDEN de atJ de .ep~iembre de 1982 por ~ q!lfl
se dispone 8'e de cumplimiento a la sentencta cltc
teda Dor la Audiencia T6rrl~orial de Va.Uadolid en
el recurBO contenctoso-admínístrattvo, interpuesto
contra este Departamento por don Felici.ano Gon- 
uUe.t Garay.

LImOS. Sr&s.: Por orden del ~xoe1entisimo seflor Ministro se
publica, para generad. conocimiento y Cumplimiento en sus pro
pios térmiD,OS, el faHo de la. sentencia dictada, con fecha 11 de
junio de 1982, por la Audiencia TelTitorial de Valladolid, en.

d
el

recurso oont€ncioso-&dmlD1strativo número 32811981, promoVi o
~or. don Feliciano GonzáJez' Garay, sobre sanc.ió~ de multa por
Infracciones administrativas en materia de diSCIplina del mero:
c~o, cuyo pronunciamIento es del siguiente tenor:


